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ORDENANZA III – Nº 54 

(Antes Ordenanza 1107/03) 

 

ARTÍCULO 1.- Establécese como sede al Paseo Cultural La Terminal, para que durante el 

mes de julio de cada año funcione en el mismo la Feria de Libros, Expresiones Artísticas, 

Deportivas y Culturales del Mercosur. 

 

ARTÍCULO 2.- Que procede imprimir a esta significativa acción educativa las prioridades 

que la naturaleza de su función exige, máxime si consideramos que el mes requerido para 

tales expresiones son coincidentes con los recesos de orden escolar de distintos niveles, 

tiempo éste que favorece notablemente a la concurrencia de nuestros estudiantes en general, 

y con el sano propósito de ilustrarlos en las distintas disciplinas que hacen al objetivo de 

esta ordenanza. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 


